
ORDENANZA Nº 1388/00 
  

Tema: Aprobación estructura orgánica C.D. 
Sanción: 05 de diciembre de 2000. 

Derogada por Ord. 1711/02 
  

VISTO:  
  

La necesidad de modificar la actual estructura orgánica del Concejo Deliberante y lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236 en los arts. 90º, inc. o) y 155º y la nota Nº 

751/98 del Tribunal de Cuentas de la provincia; y   
  
CONSIDERANDO: 

  

Que es intención de este Cuerpo realzar la labor que desarrolla la Institución, optimizando los 
recursos humanos con que cuenta; 

que la Ley Orgánica de Municipalidades reconoce la independencia de los poderes Ejecutivo y 

Legislativo siendo sus autoridades autónomas; 

que el Concejo Deliberante dispone de su propio presupuesto de gastos haciendo uso de esas 

facultades solo a través de la Secretaría de Finanzas Municipal; 

que este poder legislativo pretende equilibrar el nivel de jerarquía jurídica de ambos poderes 

desafectándose del actual procedimiento administrativo; 

que ello trae aparejado una serie de modificaciones internas que permitan establecer de 

manera ordenada y precisa las Misiones y Funciones del personal, fusionando en una única 
norma que posibilite una clara asimilación de las pautas específicas de las relaciones 

jerárquicas.   
  

POR ELLO: 

                      

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE  

  

ORDENANZA 

  

Art. 1º)APRUEBASE la estructura orgánica del Concejo Deliberante de la ciudad de Río 
Grande compuesta de Misiones y Funciones de acuerdo a lo establecido en el Anexo I. 

  
Art. 2º)APRUEBASE el Organigrama del Concejo Deliberante que forma parte de la 

presente como Anexo II. 
  

Art. 3º)A partir del ejercicio financiero del año 2001 el Concejo Deliberante constituirá las 
autorizaciones legales para imputar, emitir orden de pago y liquidar las erogaciones 

correspondientes a las partidas de Bienes y Servicios no Personales, Transferencias 
Corrientes y Erogaciones de Capital, de acuerdo a los créditos presupuestarios aprobados 

para el Cuerpo. 
  

Art. 4º)El Concejo Deliberante rendirá cuenta de sus gastos al ente contralor provincial hasta 

tanto se sancione la Carta Orgánica Municipal. 
La Contaduría General de la Municipalidad no intervendrá en ninguna etapa de la 

contabilización de las erogaciones del Concejo Deliberante, únicamente registrará las 
remesas que deba transferir en una cuenta corriente abierta a tal efecto denominada 

"Concejo Deliberante". 
  

Art. 5º)De Forma. 
  

DADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2000. 
omv/LA 

  


